
 

 

 
4.1 REPORTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO 

 
Se  cuenta con 7 acuerdos de seguimiento, los cuales dos están en proceso y cinco concluidos. 
 
 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

S-CDO-I-16/04 Lic. Alejandra Ocho Cano, SHCP: 
Señaló, que  con relación al acuerdo S-CDO-II-15/09, de la 
segunda sesión  de 2015 relacionado con el Programa de 
Inversión, se le dé seguimiento  para que en la siguiente sesión 
de informe si se concluyó o está en proceso dicho programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con la clave de PPI autorizada por la SHCP  
No. 153890A001, se otorgaron los 
recursos al Centro Geo, para el proyecto 
del Laboratorio de Geonteligencia. Al 
respecto se informa que se dio 
cumplimiento en tiempo y forma para el  
ejercicio  del recurso a través de la 
licitación público con número LA-
03890A999-I52-2015, dichas gestiones  
siempre  contaron con la autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y la Secretaría de la Función 
Pública, por lo que se gestionaron los 
6,200,000.00 millones de pesos, además 
actualmente  el equipo  está instalado y 
funcionando. 
 
 
 
 

 
Concluido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

Asimismo, con relación a los acuerdos tanto de Adecuaciones 
internas como externas  S-CDO-II-15/10, se señale qué 
adecuaciones se hicieron durante el ejercicio 2015, ya que si bien 
es cierto, se hace referencia en el apartado  de Presupuesto y 
Finanzas, es importante que en este apartado se le dé 
seguimiento. 

En el periodo que se informa, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorizó afectaciones presupuestarias del 
presupuesto de recursos fiscales  que 
modificaron el presupuesto: 

 
1) Oficio de afectación presupuestaria 

No. 2015-38-90A-231del 14 de 
octubre 2015, modificación capítulo 
1000 Servicios Personales por $703.9 
a efecto de cubrir la Política Salarial al 
Personal Científico y Tecnológico y 
Administrativo y de apoyo adscrito a 
los Centros Públicos de Investigación 
CONACYT, con vigencia a partir del 1 
de enero y/o febrero del 2015. Así 
como a los oficios 315-A-02858 de la 
Dirección General de Programación y 
Presupuesto A y 307-A-3712  de la 
Unidad de Política y Control 
Presupuestario. 

 
2) Oficio de afectación presupuestaria 

No. 2015-38-90A-313 del 14 de 
Diciembre 2015, modificación capítulo 
1000 Servicios Personales por $178.7 
miles a efecto de cubrir el 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

complemento de las prestaciones 
socioeconómicas dictaminadas para al 
Personal Científico y Tecnológico y 
Administrativo y de apoyo adscrito a 
los Centros Públicos de Investigación 
CONACYT, con vigencia a partir del 1 
de enero y/o febrero del 2015. Lo 
anterior con base en los oficios 315-A-
03640 de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto A y 307-
A-4557 de la Unidad de Política y 
Control Presupuestario, así como el 
dictamen y memorias de cálculo 
adjuntas. 

 
3) Oficio de afectación presupuestaria 

No. 2015-38-90A-314 del 14 de 
Diciembre 2015, modificación capítulo 
1000 Servicios Personales por 
$718.0  miles Transferencia 
compensada de recursos entre 
unidades responsables a efecto de 
cumplir con las metas y objetivos 
establecidos para el Ramo 38. 

 
 
4) Oficio de afectación presupuestaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

No. 2015-38-90A-166 del 12 de 
agosto 2015, modificación capítulo 
1000 Servicios Personales Reducción 
líquida al presupuesto autorizado al 
Centro, con el fin de dar 
cumplimiento al numeral 3 de las 
"Disposiciones específicas para la 
autorización de plazas 
presupuestarias de carácter eventual, 
así como para el control 
presupuestario en materia de 
servicios profesionales por 
honorarios" contenidas en el oficio 
número 307-A-0022 emitido por la 
Unidad de Política y Control 
Presupuestario, por $482.4 miles. 

 
5) Reducción líquida al presupuesto 

autorizado al Centro, con el fin de 
restituir al ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas recursos 
provenientes del capítulo 1000 
Servicios Personales por un importe 
de $377.2 miles de pesos con Oficio 
de afectación presupuestaria No. 
2015-38-90A-313 de fecha 14 de 
diciembre del 2015. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
6) Reducción líquida al presupuesto 

autorizado al Centro, con el fin de 
restituir al ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas recursos 
provenientes del capítulo 1000 
Servicios Personales por un importe 
de $125.7 miles de pesos con Oficio 
de afectación presupuestaria No. 
2015-38-90A-325 de fecha 13 de 
enero del 2016. 

 
7) Reducción líquida al presupuesto 

autorizado al Centro, con el fin de 
restituir al Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Economías, recursos 
correspondientes a la partida 39401 
Otras erogaciones por $46.1 miles con 
Oficio de afectación presupuestaria 
No. 2015-38-90A-343 de fecha 23 de 
enero del 2015. 

 
Afectaciones Internas 
 
Con base en el acuerdo No. S-CDO-I-
15/11 del Órgano de Gobierno de este 
Centro Público de Investigación, se 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

gestionó ante nuestra coordinadora de 
sector transferencias compensadas de 
recursos presupuestarios entre partidas 
de gasto corriente e inversión, con el fin 
de apoyar las necesidades reales de 
operación de las áreas sustantivas del 
Centro, mismas que coadyuvarán al 
cumplimiento de metas y objetivos 
institucionales, sobre las que recayeron 
los siguientes folios: 
 

1. 2015-38-90A-155 entre partidas del 
capítulo 2000 por $ 293.0 miles. 

2. 2015-38-90A-263 entre partidas de 
los capítulos 1000 por $ 299.0 miles. 

3. 2015-38-90A-231 Reduciendo partida 
del capítulo 3000 y ampliando 
partidas del capítulo 5000 por $ 
6,200.0 miles. 
 

 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
S-CDO-I-16/05 
 
 
 
 
 
 
 

 
01/2016 Mtra. Martha Mónica Pulido  Martínez, SFP: 
Presentar en la próxima sesión del Consejo Directivo, las 
medidas adoptadas, así como las que se vayan a 
implementar, con el objeto de revertir la tendencia que 
observa el indicador de Generación de Recursos 
Humanos Especializados.  
 
02/2016 Presentar en la siguiente sesión del Consejo 
Directivo y en lo sucesivo, la información sobre el Fondo 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico  del 
Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. 
Jorge L. Tamayo”, A.C., conforme lo estable el numeral 61 
de sus Reglas de Operación, en razón de que no se han 
realizado las aclaraciones respectivas de los proyectos 
financiados en el primer semestre 2015. 

 
 
 

SG 
 
 
 
 
Al respecto se informa de los 
proyectos apoyados en el 2015: 
 

Proyecto Monto 
aportado 

Objetivo 

Laboratorio de 
Geontelogenci
a 

1,5000,000.00 Garantizar una 
alta 
disponibilidad, 
redundancia, 
calidad, 
continuidad y 
recuperación 
del servicio, a 
través de una 
plataforma 
que permitir 
manejar 
grandes 
volúmenes de 
información 
geoespacial 

ADESUR 500,000.00 Implementar 
proyectos de 
investigación, 
desarrollo 
tecnológico o 

 
 

 
Concluido 

 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

innovación, 
esquemas, 
instrumentos 
o programas 
de manera 
conjunta, que 
contribuyan al 
desarrollo 
sustentable de 
los estados de 
Michoacán, 
Guerrero, 
Oaxaca y 
Chiapas 

 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

03/2016 Presentar un informe sobre el origen de los 
recursos que se reportan en el Cuadro del cálculo y 
determinación del porcentaje  del 30% a que se refiere el 
artículo 43 de la LOPSRM, las razones por la cuales no se 
refleja en el presupuesto anual modificado, la 
autorización para su ejercicio, así como la especificación 
del mismo y el destino de los recursos sub ejercidos.  
 
 
 
 
 
 
04/2016 Respecto del incremento en los gastos de 
Servicios del 4.3%, se solicita se presente una nota 
explicativa del origen de este incremento y se reitera la 
recomendación respecto de la aplicación de las medidas 
para el uso racional de los recursos públicos que está 
obligado a implementar, y a su vez informe los avances 
logrados al Consejo Directivo en su próxima sesión. 
 
 
 
 
 
 

El CentroGeo  no ha llevado a cabo 
alguna adquisición en materia de 
Obra Pública en el citado ejercicio, el 
formato presentado enla segunda 
sesión ordinaría del Órgano de 
Gobierno, correspondía al ejemplo 
que venía en el instructivo de 
llenado para la integración de la  
carpeta. 
 
 
 
 
En este  punto cabe destacar que el 
CentroGeo se encuentra en un 
proceso de crecimiento, por ejemplo 
la adición de 7 cátedras, en este 
sentido en centro se ha  visto en la 
necesidad de aumentar el 
suministro de los  servicios baásicos  
como  agua, luz, internet , telefóno, 
etc., pero cabe descatar que el 
Centro lleva  acciones de austeridad 
como: realizar un programa de 
optimizar el uso de los vehículos con 
el objeto de obtener ahorros en las 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
S-CDO-I-16/06 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comentó que en los Estados Financieros se presentan 
notas de los elementos que se consideran  en cada uno de 
los puntos de los estados, por lo que en la nota número 
11 fondos y bienes a terceros o en administración, 
solicitó se refiera a qué proyectos están dirigidos esos 
recursos.  

partidas de gasolina y 
mantenimiento de vehículos, se 
utilizan máximo dos autos por día. 
 
Con el objeto de buscar las mejores 
condiciones para el estado, se 
llevaron a cabo procesos de 
licitación para el servicio de 
limpieza, vigilancia, por lo que, el 
precio es un factor determinante en 
la contratación   
 
Con objeto de buscar las mejores 
condiciones para el estado, se 
llevaron a cabo procesos de 
licitación para los seguros de 
personas y de bienes patrimoniales, 
contratándose la mejor opción en 
cuestión de precio. 
 
Los proyectos  fueron: 
 Laboratorio de Geointeligencia 

Territorial 
 Geointeligencia para la seguridad 

ciudadana  
 Investigación en Degradación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

Ambiental y Cambio Climático 
para la planeación y evaluación 
ambiental 

 Desarrollo de la Plataforma 
Tecnológica del Laboratorio de 
GeoInteligencia 

 Integración de los programas de 
investigación y de vinculación del 
CentroGeo 

 Laboratorio Nacional de 
GeoInteligencia 

 Hacia la generación de nuevos 
modelos geográficos de 
planeación basados en los 
principios básicos de 
sustentabilidad urbana 

 Viabilidad de las imágenes 
híperespectrales para la 
detección de fosas clandestinas 
en México 

 Desarrollo de un modelo de 
integración y gobernanza de las 
cadenas de valor en la región 
Usumacinta, para fines de 
estrategias de seguridad 
alimentaria y agricultura familiar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 Sistema inteligente de extracción, 
análisis y visualización de 
información en social media 

 "Análisis espacial de la agricul-
tura familiar en la Región Pací-
fico Sur, desde la perspectiva de 
producción sustentable y adapta-
ción a variabilidad climática". 

 Prototipo de Plataforma GeoWeb 
de servicios de información y 
conocimiento territorial para el 
desarrollo de la región Pacífico 
Sur. 

 Curso Especializado Semi-
presencial en Gestión de 
Información y Análisis en 
Geointeligencia Territorial con 
enfoque a Competencias en 
Geomática. 

 Laboratorio Nacional de 
GeoInteligencia con Sede en 
Aguascalientes del Centro de 
Investigación en Geografía y 
Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo” 
A.C. 

 Estancia postdoctoral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

S-CDO-I-16/07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mtra. Martha Mónica Pulido  Martínez, SFP: 
Solicitó ampliar la información de los proyectos que se 
apoyan para tener la claridad de los recursos  ejercidos y 
los montos pendientes por ejercer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Al respecto se informa de los 
proyectos apoyados en el 2015: 
 

Proyecto Monto 
aportado 

Objetivo 

Laboratorio de 
Geontelogenci
a 

1,5000,000.00 Garantizar una 
alta 
disponibilidad, 
redundancia, 
calidad, 
continuidad y 
recuperación 
del servicio, a 
través de una 
plataforma 
que permitir 
manejar 
grandes 
volúmenes de 
información 
geoespacial 

ADESUR 500,000.00 Implementar 
proyectos de 
investigación, 
desarrollo 
tecnológico o 
innovación, 
esquemas, 
instrumentos 
o programas 
de manera 
conjunta, que 
contribuyan al 
desarrollo 
sustentable de 

 
Concluido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
 
 
 
 
S-CDO-I-16/11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Lic. Alejandra Ocho Cano, SHCP: 
Solicitó ampliar la información del informe  trimestral, 
respecto del ejercicio de los recursos de 640 mil pesos 
aproximadamente e indicar en que se ejerció ese recurso. 
Revisar la discrepancia que existe entre el balance que se 
presentó al final  del  ejercicio de, más de 3 millones, ya 
que en el informe trimestral  se mencionan más de 4 
millones, solicita al Centro revisar para que los datos  
coincidan. 
 
Por otra parte, se mencionó que el Comité aprobó llevar a 
cabo la remodelación de la biblioteca del CentorGeo y 
una adecuación de la cometida eléctrica, la pregunta es, 
eso lo llevaron a cabo en el 2015 o se realizará en el 
2016, si son proyectos de inversión deben ser 
registrados en la cartera de inversión, hay que estar 
atentos con esa situación.  
 
 
 
 

los estados de 
Michoacán, 
Guerrero, 
Oaxaca y 
Chiapas 

 
 
La discrepancia que existe entre el 
informe al 31 de diciembre del 2015 
y los estados financieros auditados  
a la misma fecha se deriva por una 
revisión por ajuste de auditoría 
elaborado por el auditor externo 
 
 
 
Dicha  remodelación se llevó a cabo 
durante el  2014,  y los recursos se 
ejercieron en ese año, por lo que 
desde  inicios del 2015 no se ha 
ejercido monto alguno  dicho 
proyecto. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Concluido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
S-CDO-I-16/12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CentroGeo: 
Se informará a este Órgano de Gobierno en su primera 
sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio  de los 
presupuestos de ingresos y egresos  que incluya las 
adecuaciones que se lleven a cabo  con base en este 
acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el periodo que se informa se  
modificó el Presupuesto, debido a 
que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó 
afectaciones presupuestarias de 
recursos fiscales: 
 
Oficio de afectación presupuestaria 
No. 2016-38-90A-70 del 15 de Abril 
2016, modificación capítulo 1000 
Servicios Personales por $675.8 
miles de pesos a efecto de cubrir la 
Política Salarial al Personal 
Científico y Tecnológico y 
Administrativo y de apoyo adscrito 
a los centros Públicos de 
Investigación CONACYT, con 
vigencia a partir del 1 de enero y/o 
febrero del 2016. Así como a los 
oficios 315-A-000721 de la 
Dirección General de Programación 
y Presupuesto A y 307-A-0603  de la 
Unidad de Política y Control 
Presupuestario. 
 

 
 
En proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S-CDO-I-16/13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CentroGeo 
Se informará a este Órgano de Gobierno en su primera 
sesión ordinaria del siguiente año, el ejercicio de los 
presupuestos de ingresos y egresos que incluya las 
adecuaciones que se lleven a cabo con base en este 
acuerdo. 
 
 
 
 
 
 
Lic. Alejandra Ocho Cano, SHCP: 
Solicitó se informe a qué se refiere el rubro de 
rendimientos dado que el Órgano de Gobierno aprueba 
precios y tarifas relacionados con bienes y servicios y 

Oficio de afectación presupuestaria 
No. 2016-38-90X-114 del 25 de 
mayo 2016, reducción liquida al 
capítulo 3000 Servicios Generales 
por $1,850.6 miles por motivos de 
control presupuestario del ejercicio 
2016. 
 
 
 
A la fecha no se han realizada las 
adecuaciones a los programas y flujo 
de efectivo para el presente ejercicio 
fiscal que no impliquen la afectación 
de su monto total autorizado, 
aportaciones a Fideicomiso, 
recursos de inversión, proyectos 
financiados con crédito externo,  ni 
afecten el cumplimiento  de los 
objetivos  y metas comprometidas. 
 
 
El rendimiento son los intereses que 
las cuentas de inversión están 
generando (fiscales los cuales se 
regresan  cada mes a la TESOFE en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMENCLATURA RECOMENDACIÓN SEGUIMIENTO STATUS 

qué son las cátedras Reclus. Y solicita revisar el cuadro y 
los importes de esta relación y sólo asentar lo que sí 
corresponde.  
 
 
 
 
 

los primeros 10 primeros días del 
mes, y propios los cuales son 
manejados por la institución. 
 
Por otro lado, las cátedras Reclus 
consiste en un convenio de 
colaboración para realizar la cátedra 
de geografía humana “Elissé Reclus” 
que  celebran: el Instituto Mora, el 
COLMICH, el CIESAS y el 
CENTROGEO, (actualmente ya no es 
parte de este convenio el CEMCA), el 
cual  tiene como objeto Realizar la 
Cátedra  de Geografía Humana 
“Elisée Reclus”, a fin de difundir 
entre investigadores y alumnos de 
posgrado de las parte y de otras 
instituciones y organismos, las 
aportaciones que en este campo ha 
llevado acabo especialidades en 
Geografía. Para lo cual, en el 2015 se 
obtuvieron recursos por un monto 
de  39,206.90 pesos.  

 

 


